PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE SERVICIOS para la REDACCION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE VALDEGOVÍA.

1.- OBJETO DEL CONTRATO.

El presente contrato tiene como objetivo la CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE  REDACCIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VALDEGOVÍA, adaptado a las determinaciones de la Ley 2/2006, 30 de junio del Suelo del País Vasco, y normativa de desarrollo, realizado por iniciativa de su Ayuntamiento, que deberán realizarse cumpliendo los acuerdos de la Corporación y bajo la dirección técnica de los Servicios Técnicos Municipales.

La elaboración del nuevo Plan General incluye en su caso la posibilidad de una vez alcanzada la aprobación inicial, tramitar una revisión parcial anticipada, que permita alcanzar los objetivos que el licitador haya propuesto en su oferta, si es que ellos fueran interesantes para el ayuntamiento. Igualmente incluye esta revisión la adaptación de las ordenanzas municipales que pudieran ser afectadas por la revisión.
El objeto del documento que se saca a concurso por lo tanto, es la ordenación urbanística integral del término de Valdegovía, que cuenta con una extensión territorial de aproximadamente 240 km2 y una población que asciende aproximadamente a 1.100 habitantes.

Su finalidad es la de dotar al municipio de un instrumento de planeamiento general adaptado a la actual coyuntura social, económica, cultural y urbanística, de acuerdo con la legislación de aplicación y en particular, con la nueva legislación vigente en materia de suelo y urbanismo.

2.- MARCO NORMATIVO.

Para la elaboración del Plan General deberá tenerse en cuenta la Ley 2/2006, de 30 de junio, del Suelo del País Vasco el Decreto de desarrollo 105/2008 y el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, así como los textos legales y reglamentados correspondientes no derogados.

Además de a las previsiones contenidas en la normativa urbanística propiamente dicha, también se ha de estar a lo establecido en otras disposiciones de diversa índole con incidencia, directa o indirecta, en materia de urbanismo, y por lo tanto, en el cometido propio del Plan General de Ordenación Urbana.

Mención especial merecen a este respecto las siguientes disposiciones:

· Ley de Ordenación del Territorio del País Vasco, de 31 de mayo de 1990.

· Ley de Patrimonio Cultural Vasco, de 3 de julio de 1990.

· Ley de conservación de la Naturaleza del País Vasco, de 30 de junio de 1994, modificada mediante ley de 14 de marzo de 1997, y complementada mediante las disposiciones promovidas en su desarrollo.

· Decreto de 20 de junio de 2000, sobre restauración del espacio natural afectado por actividades extractivas.

· Norma foral de carreteras de Álava
· Ley para la promoción de la accesibilidad, de 4 de diciembre de 1997.

· Ley General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, de 27 de febrero de 1998, desarrollada mediante Decreto de 22 de julio de 2003, por el que se regula el procedimiento de evaluación conjunta de impacto ambiental y, de acuerdo con ellos, el Reglamento de evaluación del impacto ambiental de proyectos. (R. Decreto de 30 de septiembre de 1998).

· Ley reguladora del Plan General de Carreteras del País Vasco 1999-2010, y además disposiciones promulgadas con posterioridad bien para su modificación, bien para su desarrollo.

· Texto refundido de la ley de Aguas, de 20 de julio de 2001, y demás normativa vigente en la materia.

· Ley 1/2006, de 23 de junio, de aguas.

· Decreto sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado, de 30 de diciembre de 2002.

· Reglamento del Dominio Público Hidráulico, R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

· Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas, de 3 de noviembre de 2003.

· Ley 37/2003 del Ruido, de 17 de noviembre de 2003, y Reglamento de la misma, de 30 de diciembre de 2004.

· Ley 1/2005, de 4 de febrero de 2005, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.

· Conjunto de directivas europeas de una u otra naturaleza de aplicación.

· En este recorrido, en cualquier caso no exhaustivo, de las disposiciones legales que ha de tenerse presentes, hemos de mencionar también las Directrices de ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobadas mediante Decreto de 11 de febrero de 1997, y los Planes Territoriales Sectoriales 
· P.T.S. de ordenación de márgenes de los ríos y arroyos de la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV) en su vertiente Cantábrico, aprobado definitivamente mediante Decreto de 22 de diciembre de 1998, y su revisión aprobada inicialmente.

· P.T.S. de la red ferroviaria de la CAPV, aprobado definitivamente del 27 de febrero de 2001.

· P.T.S. de la energía eólica, aprobado definitivamente el 14 de mayo de 2002.

· P.T.S. de las zonas húmedas de la CAPV, aprobado definitivamente el 27 de julio de 2004.

· P.T.S. de creación pública de suelo para actividades económicas y de equipamientos comerciales, aprobado definitivamente el 21 de diciembre de 2004.

También habrán de tenerse en consideración algunos otros planes o documentos tales como el Plan director del Transporte Sostenible, Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, Plan de lucha contra el cambio climático, el Mapa hidrológico de la CAPV (realizado en desarrollo de la directiva europea (2000/60/CE), así como a los trabajos desarrollados por la Agencia 21 local.

3.- TRABAJOS COMPRENDIDOS EN LA ADJUDICACION.

Los trabajos objeto de adjudicación comprenden todos los necesarios para la correcta asesoría técnico-jurídica de la Corporación en la redacción del nuevo documento de Plan General, hasta la aprobación definitiva del mismo. A título orientativo se indican los siguientes trabajos y documentos:

· Documento de Avance del planeamiento, con indicación de los criterios y objetivos generales.

· Estudio de Evaluación conjunta de Impacto ambiental. (Consultas previas, y tramitación posterior completa)

· Documento de valoración de las sugerencias presentadas.

· Organización y difusión de los foros de participación ciudadana. Organización de la exposición que en su caso corresponda

· Documento para la aprobación inicial.

· Documento de valoración de las alegaciones presentadas. Informe en relación a las posibles propuestas del Consejo Asesor

· Documento para aprobación provisional.

· Documento para la aprobación definitiva.

Todos estos documentos habrán de cumplir con las determinaciones y formalidades requeridas por la legislación vigente en el momento de ser presentados a la Corporación. El equipo jurídico asesorará y realizará un seguimiento formal de los plazos y notificaciones que deban producirse desde el ayuntamiento al resto de las administraciones públicas. 

Se entenderán incluidos todos los informes y documentos necesarios para el análisis o explicación de las cuestiones planteadas, bien a requerimiento de la Corporación o a propuesta del propio equipo redactor, así como la asistencia a cuantas reuniones, coloquios y exposiciones sean requeridos, estando incluidos los costos por traslados, dietas y cualquier otro gasto relacionado con la elaboración del documento.

Todos los documentos que requieran ser expuestos al público serán entregados en bilingüe. Se entregarán las copias necesarias para su tramitación administrativa en papel formato A4 y en formato digital, con archivos manipulables. (dwg, Word, excell….etc) además de un ejemplar informatizado en formato pdf para su difusión.

4.- MEDIOS HUMANOS REQUERIDOS.

Los medios humanos exigidos con carácter de mínimo para la participación

en la presente contratación son:

· Un/a Arquitecto/a.

· Un/a Ingeniero/a de caminos, canales y puertos.

· Un/a Licenciado/a en Derecho. 

· Un/a Técnico superior con competencias en materia de clasificación y zonificación del suelo no urbanizable (ingeniero/a de montes, ingeniero/a agrónomo, geólogo/a, etc.).

Este equipo podrá complementarse con otros técnicos o especialistas, bien durante todas las fases de los trabajos o de forma puntual en alguna de ellas. El equipo deberá de contar con el personal y medios técnicos necesarios para la elaboración y edición de los documentos en los plazos establecidos.

5.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los documentos que formen parte del expediente del Plan General deberán ser entregados en la forma siguiente:

· Los planos y sus rótulos en los documentos sometidos a la aprobación por parte de la Corporación en las distintas fases del proceso, deberán entregarse en euskera y castellano.

· Toda la documentación se presentará en papel y en soporte informático. Los planos se presentarán en un sistema de archivo compatible con Autocad y los textos en formatos de Word, debiendo presentarse así mismo una versión de todo el documento en formato PDF.

· El número de copias orientativo a entregar será el siguiente:

· Documento de Avance y ECIA: 5 copias.

· Documento de Valoración de sugerencias: 3 copias.

· Documento de Aprobación Inicial: 5 copias.

· Documento de Valoración de alegaciones: 3 copias.

· Documento de Aprobación Provisional: 5 copias.

· Documento de Aprobación Definitiva: 4 copias.

· Los informes y dictámenes que pudieran emitirse por el equipo redactor en el proceso de elaboración del Plan General, deberán entregarse por duplicado, en papel y soporte informático.

· Deberá cumplirse así mismo con los requisitos exigidos por la normativa vigente en relación con el documento de que se trate. A efectos de definición el suelo urbano contendrá cartografía mínima a escala 1:1.000; el suelo urbanizable contará con escala mínima 1:1000 y las unidades de ejecución, actuación o dotacionales en suelo urbano con escala 1:500.

En el precio estarán incluidos todos los gastos de edición de los ejemplares, así como el visado del documento y cualquier otro gasto necesario para la realización de los trabajos, incluida la traducción de los textos al euskera y si se estimara necesario algún levantamiento cartográfico adicional, éste correrá a cargo del licitador.

6.- COORDINACION Y RELACIONES DEL EQUIPO REDACTOR Y LA CORPORACIÓN MUNICIPAL.

El adjudicatario se compromete a establecer contacto periódico con la persona que el Ayuntamiento designe como coordinador o director de todas las fases y trabajos en que consista la operación global de redacción y elaboración del Plan General de Ordenación Urbana de Valdegovía para acoger aquellas sugerencias que pudieran traducirse en un trabajo más perfecto y completo desde el punto de vista de los intereses municipales. Acompañará a la Corporación a cuantas reuniones, visitas y gestiones sean precisas para su redacción y tramitación.

La Comisión de Urbanismo, Promoción Económica y Empleo del Ayuntamiento supervisará el desarrollo del trabajo, a cuyo fin el adjudicatario hará exposiciones del estado del mismo, en sesiones convocadas por el Presidente de la Comisión y que se celebrarán en la Casa Consistorial.
El adjudicatario del contrato se compromete a atender al público un día a la semana, en horario de oficina y en las dependencias del Ayuntamiento, durante la redacción de los documentos de avance del planeamiento, valoración de sugerencias, aprobación inicial y aprobación provisional.
7.- DOCUMENTACION FACILITADA POR EL AYUNTAMIENTO.

El Ayuntamiento pondrá a disposición del equipo redactor los siguientes documentos:

· Planimetría Municipal informatizada: Planos de todo el término municipal a escala 1:5000, y planos a escala 1:1000, 1:500 de las zonas urbanas y 1: 1.000 de las urbanizables.

· Documentación de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento y las modificaciones tramitadas tanto en papel como en soporte informático.

· Documentación en papel de los documentos urbanísticos de desarrollo tramitados desde la aprobación del PGOU.
· Datos sobre población o vivienda que figuren en los censos municipales.

· Datos sobre parcelación según la información catastral.

· Copia en papel de los informes, alegaciones y sugerencias relacionados con el expediente.

8.- PLAZOS DE REDACCIÓN DE LOS DOCUMENTOS.

Los plazos máximos fijados para la realización de los trabajos serán los siguientes:

· Documento de Avance del Planeamiento y Evaluación conjunta de Impacto Ambiental: 24 semanas, desde la formalización del contrato.

· Documento de valoración de sugerencias: 8 semanas desde la finalización del plazo de exposición pública

· Documento de Aprobación Inicial: 32 semanas desde la aprobación municipal de los criterios, objetivos y soluciones del Avance.

· Documento de valoración de alegaciones: 8 semanas desde la finalización del plazo de exposición pública.

· Documento de Aprobación Provisional: 20 semanas desde el acuerdo municipal sobre las alegaciones presentadas y la recepción de los informes preceptivos.

· Documento de Aprobación definitiva: 20 semanas desde la recepción del informe de la COTPV y de impacto ambiental. Los textos refundidos de cualquier fase del trabajo, serán considerados como subsanaciones a realizar en un plazo máximo de 2 semanas. 

Por lo tanto, el tiempo de trabajo propuesto para la elaboración del Plan General es de 112 semanas, sin contar los plazos necesarios para la emisión de informes y acuerdos por parte de la administración, ni los necesarios plazos de exposición pública de los documentos. Podrán existir prórrogas de desarrollo por causas justificadas hasta un plazo máximo adicional de 10 semanas.

Valdegovía, a 23 de septiembre de 2011.- El Secretario, Juan Agustín Villafranca Bellido

DILIGENCIA: La extiendo yo, Juan Agustín Villafranca Bellido, como Secretario del Ayuntamiento de Valdegovía, para hacer constar que el presente Pliego de Prescripciones técnicas, fue aprobado por acuerdo del Pleno municipal, en su sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2011.
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